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1. INFORMACIÓN GENERAL 

GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA. es una compañía limitada constituida el 14 
de abril del 2011 en la ciudad de Quito - Ecuador. 

La principal actividad de la Compañía se relaciona fundamentalmente con el servicio de transporte 
pesado en carretera. 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la Administración de 
la Compañía. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1 Declaración de cumplimiento 

Los presentes estados financieros han sido preparados de acuerdo con la Norma 
Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para 
Pymes) emitida por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus 
siglas en inglés). 

2.2 Moneda Funcional y de Reporte 

Las partidas incluidas en los estados financieros se valoran utilizando la moneda del entorno 
económico en que la entidad opera (moneda funcional). La moneda funcional de la 
Compañía es el dólar de los Estados Unidos de América (US$) que constituye además, la 
moneda de presentación de los estados financieros. 

La República del Ecuador no emite papel moneda propio y en su lugar se utiliza el dólar de 
los Estados Unidos de América como moneda de curso legal. 

2.3 Bases de preparación 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. El costo 
histórico está basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada 
a cambio de bienes y servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para 
transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, 
independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra 
técnica de valoración. Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía 
tiene en cuenta las características del activo o pasivo que los participantes del mercado 
tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo a la fecha de medición. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. 
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2.4 Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo está compuesto por depósitos a la vista en 
instituciones financieras de libre disponibilidad y fondos líquidos inversiones de corto plazo 
con un vencimiento menor a tres meses desde la fecha de compra y que son rápidamente 
convertibles en efectivo. 

Los activos registrados en efectivo y equivalentes de efectivo se registran a su valor 
razonable o al costo histórico que se aproxima a su valor razonable de mercado. Los 
sobregiros bancarios son presentados como pasivos corrientes en el estado de situación 
financiera. 

2.5 Inventarios 

Son presentados al costo de adquisición o valor neto realizable, el menor. Son valuados al 
costo promedio ponderado. Las importaciones en tránsito se encuentran registradas a su 
costo de adquisición. Los inventarios incluyen una provisión para reconocer pérdidas por 
obsolescencia, la cual es determinada en función de un análisis de la posibilidad real de 
venta. 

2.6 Muebles, equipo y vehículo 

2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento 

Las partidas de muebles, equipo y vehículo se miden inicialmente por su costo. 

Los costos de muebles, equipo y vehículo comprenden su precio de adquisición más 
todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento. 

2.6.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

Después del reconocimiento inicial, los equipos son registrados al costo menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de 
valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período 
en que se producen. 

2.6.3 Método de depreciación y vidas útiles 

El costo de equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil 
estimada, valor residual y método de depreciación son revisados al final de cada 
año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado registrado sobre una base 
prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de equipos y las vidas útiles 
usadas en el cálculo de la depreciación: 
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Ítem Vida útil (en años) 
Vehículos 5 
Muebles y enseres 
Edificios 
Equipos 

10 
20 
10 

2.6.4 Venta de equipos 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades y 
equipo es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros 
del activo y reconocida en resultados. 

2.7 Impuestos 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 

2.7.1 Impuesto corriente 

Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad 
gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo 
de la Compañía por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las tasas 
fiscales aprobadas al final de cada período. 

2.7.2 Impuestos diferidos 

Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros 
de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un 
pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
temporarias imponibles. Un activo por impuesto diferido se reconoce por todas las 
diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar 
esas diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales 
que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el 
pasivo se cancele. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por 
impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de 
compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas 
partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como 
netos. 

2.7.3 Impuestos corrientes y diferidos 

Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la 
medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera 
del resultado (por ejemplo por cambios en la tasa de impuestos o en la normativa 
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tributaria, la reestimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos 
diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo), ya sea 
en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el 
impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro 
inicial de una combinación de negocios. 

2.8 Provisiones 

Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) 
como resultado de un suceso pasado, es probable que la Compañía tenga que desprenderse 
de recursos que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede 
hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta 
los riesgos y las incertidumbres correspondientes. 

2.9 Reconocimiento de ingresos 

Se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo en 
cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 
Compañía pueda otorgar. 

2.9.1 Prestación de servicios 

Se reconocen por referencia al estado de terminación del contrato. El estado de 
terminación del contrato se determina de la siguiente manera: 

- Los valores de servicio incluidos en el precio de los productos se reconocen por 
referencia a la proporción del costo total del servicio prestado, considerando las 
tendencias históricas en el número de servicios realmente prestados; y, 

- Los ingresos provenientes de contratos se reconocen a las tasas contractuales en 
la medida en que se incurran en horas de producción y gastos directos. 

2.9.2 Ingresos por intereses 

Los ingresos por intereses son registrados sobre una base de tiempo, con referencia 
al capital pendiente y a la tasa de interés efectiva aplicable. 

2.10 Costos y gastos 

Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son incurridos, 
independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el 
período más cercano en el que se conocen. 

2.11 Compensación de saldos y transacciones 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, 
tampoco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea 
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requerida o permitida por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de 
la transacción. 

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una norma 
legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la intención de 
liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago del pasivo de forma 
simultánea, se presentan netos en resultados. 

2.12 Activos financieros 

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de negociación cuando 
se realiza una compra o venta de un activo financiero y son medidos inicialmente al valor 
razonable, más los costos de la transacción, excepto por aquellos activos financieros 
clasificados al valor razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente 
medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados. 

Todos los activos financieros reconocidos son posteriormente medidos en su totalidad al 
costo amortizado o al valor razonable. 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías, cuentas por cobrar 
comerciales y otras cuentas por cobrar. La clasificación depende del propósito con el que se 
adquirieron los instrumentos financieros. La administración determina la clasificación de sus 
instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial. 

2.12.1 Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Son activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables, que no cotizan 
en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro.  

2.12.2 Deterioro de activos financieros al costo amortizado 

Los activos financieros que se miden al costo amortizado, incluyendo los 
arrendamientos financieros por cobrar, son probados por deterioro al final de cada 
período. 

El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido al costo 
amortizado es la diferencia entre el importe en libros y los flujos de efectivo 
estimados futuros, reflejando el efecto del colateral y las garantías, descontados a 
la tasa de interés efectiva original del activo financiero. 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro 
directamente, excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe 
en libros se reduce a través de una cuenta de provisión. Los cambios en el importe 
en libros de la cuenta de provisión se reconocen en el estado de resultados. 
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2.12.3 Baja de un activo financiero 

La Compañía da de baja un activo financiero únicamente cuando expiren los 
derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero, y transfiere 
de manera sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo 
financiero. 

Si la Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo 
transferido, la Compañía reconoce su participación en el activo y la obligación 
asociada por los valores que tendría que pagar. 

2.13 Pasivos financieros 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivo corriente a menos que la Compañía tenga 
derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses después de 
la fecha del estado de situación financiera. 

2.13.1 Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Son pasivos financieros, no derivados con pagos fijos o determinables, que no 
cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, a valor razonable, se miden al costo amortizado 
utilizando el método de la tasa de interés efectiva. El período de crédito promedio 
para la compra de ciertos bienes es de 100 días. 

2.13.2 Baja de un pasivo financiero 

La Compañía da de baja un pasivo financiero si, y solo si, expiran, cancelan o 
cumplen sus obligaciones. 

3. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS FINANCIEROS 

En el curso normal de sus negocios y actividades de financiamiento, la Compañía está expuesto a 
distintos riesgos de naturaleza financiera que pueden afectar de manera más o menos significativa 
al valor económico de sus flujos y activos y. en consecuencia, sus resultados. 

La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, administrados por la 
Gerencia Financiera, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su magnitud, proponer 
al Directorio medidas de mitigación, ejecutar dichas medidas y controlar su efectividad. 

A continuación se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte la 
Compañía, si es el caso. 

3.1 Riesgo de Mercado 

Debido a la naturaleza de sus operaciones, la Compañía está expuesta a riesgos de mercado, 
tales como; concentración de clientes; y, riesgo de tasas de interés. 
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3.1.1 Concentración de clientes 

La Compañía no mantiene una concentración de sus ventas, debido a que la base de 
clientes es larga e independiente; por lo tanto, la concentración del riesgo de crédito 
es limitada. 

3.1.2 Riesgo de Tasa de Interés 

El riesgo de la tasa de interés en la deuda equivale al riesgo de los flujos de efectivo 
futuros de los instrumentos financieros debido a la fluctuación de la tasa de interés 
en el mercado. La exposición de la Compañía frente a riesgos en los cambios en la 
tasa de interés de mercado estaría relacionada principalmente a obligaciones de 
largo plazo con tasa variable; sin embargo, durante el año 2014 la Compañía no ha 
mantenido este tipo de obligaciones. 

3.2 Riesgo de Crédito 

El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes incumpla con sus 
obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la Compañía. La 
Compañía ha adoptado una política de únicamente involucrarse con partes solventes como 
forma de mitigar el riesgo de la pérdida financiera ocasionada por los incumplimientos. La 
Compañía únicamente realiza transacciones con Compañías que cuentan con la misma o 
mejor calificación de riesgo. 

La evaluación de crédito continua se realiza sobre la condición financiera de las cuentas por 
cobrar. El cálculo está basado en experiencia histórica real. La Compañía no mantiene 
colaterales como garantía. 

3.3 Riesgo de Liquidez 

El riesgo de liquidez representa el riesgo de que la Compañía no posea recursos líquidos 
para atender sus obligaciones. 

La Compañía resuelve periódicamente la estimación de la cantidad de dinero que debe 
mantener en efectivo para atender sus obligaciones a tiempo, es por esto que en el año 
2014 la Compañía ha contado con flujos de caja derivados de las actividades operativas 
como lo es la recuperación de cartera de sus clientes, así como del financiamiento de los 
socios para solventar sus operaciones. 

3.4 Riesgo de Capital 

La Compañía gestiona su capital para asegurar que estará en capacidad de continuar como 
empresa en marcha, mientras que maximiza el rendimiento a sus socios a través de la 
optimización de los saldos de deuda y patrimonio. 

La Gerencia Financiera de la Compañía revisa la estructura de capital sobre una base 
semestral. Como parte de esta revisión, se considera el costo del capital y los riesgos 
asociados con cada clase de capital. 
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4. ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con la Norma Internacional 
de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para Pymes) requiere que la 
Administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la 
actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de 
algunas partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Administración, 
tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información 
disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones a las 
estimaciones contables se reconocen en el periodo de la revisión y periodos futuros si la revisión 
afecta tanto al periodo actual como a periodos subsecuentes. 

A continuación se presentan las estimaciones y juicios contables críticos que la Administración de 
la Compañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los criterios contables: 

4.1 Deterioro de activos 

A la fecha de cierre de cada periodo, o en aquella fecha que se considere necesario, se 
analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos activos 
hubieran sufrido una perdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza 
una estimación del importe recuperable de dicho activo. 

Si se trata de activos identificables que no generan flujos de efectivo de forma 
independiente, se estima la recuperabilidad de la unidad genera dora de efectivo a la que 
pertenece el activo. 

Determinar si los activos han sufrido deterioro implica el cálculo del valor en uso de las 
unidades generadoras de efectivo. El cálculo del valor en uso requiere que la Compañía 
determine los flujos de efectivo futuros que deberían surgir de las unidades generadoras de 
efectivo y una tasa de descuento apropiada para calcular el valor presente. 

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en libros del 
activo, se registra la correspondiente provisión por perdida por deterioro por la diferencia, 
con cargo a resultados. 

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en periodos anteriores son revertidas 
cuando se produce un cambio en las estimaciones sobre su importe recuperable 
incrementando el valor del activo con abono a resultados con el límite del valor en libros 
que el activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro. 

4.2 Estimación de vidas útiles de equipos 

La estimación de las vidas útiles y el valor residual se efectúan de acuerdo a lo mencionado 
en la Nota 2.6.3 
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5. CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

La Compañía no ha reconocido una provisión para cuentas dudosas, debido a que de la experiencia 
histórica establece que las cuentas por cobrar mantenidas con clientes son recuperables en un 
periodo corriente. 

La concentración del riesgo de crédito es limitada debido a que la base de clientes es larga e 
independiente. 

En la determinación de la capacidad de recuperación de un crédito comercial, la Compañía 
considera cualquier cambio en la calidad crediticia de los deudores comerciales desde la fecha de 
concesión de crédito hasta el final del período de referencia. La concentración de riesgo de crédito 
es limitado debido al hecho de que la base de clientes es grande y sin relación. 

6. IMPUESTOS 

6.1 Aspectos Tributarios 

i. Lev Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal 

Con fecha diciembre 29 de 2014 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 
405 la Ley de Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal, la 
misma que incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

Impuesto a la Renta 

Se consideran como ingresos de fuente ecuatoriana y gravado con el Impuesto a la Renta 
la ganancia proveniente de la enajenación de acciones, participaciones y derechos de 
capital. De la misma manera se considera ingreso gravado el incremento patrimonial no 
justificado. 

Exenciones 

- Se establece una limitación a la exención correspondiente a dividendos y utilidades, 
determinando que si el beneficiario efectivo de las utilidades que perciban las 
sociedades o personas naturales es una persona natural residente en el Ecuador, la 
exención del impuesto a la renta no será aplicable. 

- Se elimina la exoneración para la ganancia ocasional proveniente de la enajenación 
de acciones o participaciones. Las sociedades deberán informar este tipo de 
transacciones a la Autoridad Fiscal, su incumplimiento será sancionado con una multa 
del 5% del valor real de la transacción. 

- Se establece la exoneración para los ingresos que obtengan los fideicomisos 
mercantiles siempre que no realicen una actividad empresarial y los constituyentes o 
beneficiarios no sean residentes en paraísos fiscales. 

- Se elimina la exención por depósito a plazo fijo a las sociedades e instituciones del 
sistema financiero, así como a las inversiones en valores de renta fija para las 
sociedades. 



 

 

10 

 

- Se agrega una exoneración para las nuevas inversiones en los sectores económicos 
determinados como “industrias básicas”, la exoneración será de 10 años contados a 
partir del primer año en que se generen ingresos atribuibles a dicha inversión. Si las 
inversiones se realizan en cantones fronterizos del país el plazo se amplía dos años 
más. 

Deducibilidad de Gastos 

- En el caso de activos re valuados, el gasto por depreciación de activos revaluados no 
será deducible. 

- Se establece una deducción del 150% adicional por un período de dos años sobre las 
remuneraciones y aportes que se realice al IESS para el caso de adultos mayores y 
migrantes mayores de 40 años que hayan retornado al país. 

- Se eliminan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Régimen Tributario 
Interno para la eliminación de los créditos incobrables y se establece que las mismas 
se determinarán vía Reglamento. 

- Vía reglamento se establecerán los límites para la deducibilidad de gastos de regalías, 
servicios técnicos, administrativos y de consultoría en general, efectuado entre partes 
relacionadas. 

- Se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, 
determinando que el Reglamento establecerá los casos y condiciones. Las Normas 
Tributarias Prevalecerán sobre las Contables y Financieras. 

- No se aceptará la deducción por pérdidas en la enajenación ocasional de acciones, 
participaciones o derechos de capital que se den entre partes relacionadas. 

- No se permite la deducción por el deterioro de activos intangibles con vida útil 
indefinida. 

Utilidad en la Enajenación de Acciones 

Se define el cálculo de la utilidad gravable en la enajenación de acciones, participaciones 
u otros derechos de capital: 

- El ingreso gravable será el valor real de la enajenación. 

- El costo deducible será el valor nominal, el valor de adquisición o el valor patrimonial 
proporcional de las acciones de acuerdo con la técnica financiera. También serán 
deducibles los gastos directamente relacionados con la enajenación. 

Tarifa de Impuesto a la Renta 

- Se introducen reformas a la tarifa del Impuesto a la Renta para Sociedades, 
estableciendo como tarifa general del Impuesto a la Renta el 25%, no obstante la 
tarifa impositiva se incrementa al 25% sobre la proporción de la base imponible que 
corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, beneficiarios 
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o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de menor 
imposición. Si dicha participación excede del 50% la tarifa aplicable para la sociedad 
será del 25%. 

- Los beneficiarios de utilidades o dividendos que se paguen, paguen o acrediten al 
exterior pagarán la tarifa general prevista para sociedades previa la deducción de los 
créditos tributarios a los que tenga derecho. 

- El ingreso gravable que obtenga una sociedad o persona natural no residente en el 
Ecuador por la enajenación de acciones, participaciones u otros derechos de capital 
pagará la tarifa general impuesta para las sociedades, debiendo la sociedad receptora 
de la inversión actuar como “sustituto” del contribuyente y efectuar la retención del 
impuesto. 

- Para efectos del cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta, no se deberá incluir en 
la fórmula el valor del revalúo de los activos por aplicación de las NI1F, tanto para el 
rubro del activo y del patrimonio. 

- Se excluirá del cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta los montos referidos a 
gastos increméntales por la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos 
activos destinados a la mejora de productividad e innovación tecnológica y aquellas 
inversiones nuevas y productivas y gastos efectivamente realizados que se relacionen 
con los beneficios tributarios para el pago del Impuesto a la Renta que reconoce el 
Código de la Producción. 

ii. Reformas al Código Orgánico de la Producción Comercio E Inversiones 

Se incluyen nuevas normas para los incentivos de estabilidad tributaria, establecidos en 
los contratos de inversión y en general sobre la vigencia, alcance y pérdida de estos 
incentivos siendo las principales las siguientes: 

Efectuar una inversión de US$ 100,000,000 Contar con un informe técnico del Ministerio 
del Ramo Informe del Procurador General del Estado Autorización del Presidente de la 
República 
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7. PRECIOS DE TRANSFERENCIA 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al impuesto a la 
renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o del exterior, dentro 
de un mismo periodo fiscal por un importe acumulado superior a US$6 millones, están obligados 
a presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales operaciones han sido 
efectuadas a valores de plena competencia. El importe acumulado de las operaciones de la 
Compañía con partes relacionadas durante el año 2018, no supera el importe acumulado 
mencionado. 

 

8. PATRIMONIO 

8.1 Capital Social 

Al 31 de diciembre del 2018, el capital social autorizado consiste de 140.400,00 de US$1 valor nominal 
unitario, las cuales otorgan un voto por acción y un derecho a los dividendos. 

8.2 Reserva Legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea apropiado como reserva 
legal hasta que esta como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es disponible para 
el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

Al cierre del ejercicio se cuenta con $ 16.833,65 como reserva legal, antes del cálculo final de 
participaciones e impuestos correspondientes al ejercicio fiscal 2018. 

8.3 Resultados Acumulados 

La compañía puede distribuir dividendos a los accionistas hasta el límite de los resultados acumulados 
que obtenga, calculados de acuerdo con las disposiciones societarias vigentes y los estatutos. 

 

9. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de emisión de los estados financieros no se produjeron 
eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante sobre los estados 
financieros adjuntos. 

10. HECHOS CONTIGENTES 

De acuerdo con la información recibida del Dr. Juan Alberto Vizcaino Simbaña quien está a cargo de la 
asesoría externa jurídica de la compañía, GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA., a la 
fecha del cierre, se nos informó que durante el año 2017 no han existido procesos judiciales y 
administrativos que se hayan realizado en contra de la compañía.  

La Administración de GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA., y sus asesores legales 
consideran que a la fecha de presentación de los estados financieros no existe la necesidad de 
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provisionar pasivos ya que no se tiene ningún proceso judicial y administrativo. 

12.  NEGOCIO EN MARCHA 

Los estados financieros GAVILANES, MUÑOZ, SALVADOR, GAMUSA CIA. LTDA., han sido preparados 
sobre bases contables considerando que la empresa seguirá operando normalmente, la administración 
no contempla ajustes contables en caso de que no pueda operar en forma normal en el futuro,  una 
vez analizada la capacidad que tiene la entidad para continuar como negocio en marcha,  se desprende 
que no existe la  intención de liquidar la Compañía o de hacer cesar sus operaciones, sin embargo de 
los resultados de ejercicios anteriores que han sido atenuados por la capitalización registrada en el 
ejercicio. 

 

13. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2018 han sido aprobados por la 
Gerencia de la Compañía y serán presentados a los Socios para su aprobación. En opinión de la Gerencia 
de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por los Socios sin modificaciones. 

 

Contador(a) General 


